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VISTOS:

La neces¡dad del Serv¡c¡o de lograr la mayor participación de Empresas Constructoras a la
slguiente Licitación:
Propuesta Pública No 38/2009, a suma alzada Conservación Veredas Reg¡ón del N¡aule",
Cor¡una de Teno, Financjamiento F.N.D R. lradicional;

Lo estab ecido en el Art S del D S N' 12711977 del l\,4inlsterio de Vivienda y tjrbanismci,

La so icitud de autorización de Constfuctora Terfasol S.A. de fecha 26105/2009;

Lo seña ado en la página Regisfos Técnicos del I\¡invu, mediante la cuál se informa que la
Empresa precedentemente señalada, obtuvo un promedjo de calificación anual de 98
puntos, en el últ imo periodo evaluado;

La Resoluclón No 1 600 del 30/10/2008, de la Cont¡aloria General dela República, que fija
nofr¡as sobre materias afectas y exentas dei trámite de Toma de Razón;

Las facultades que me confieren el D.S. N'355/76 ( V. y U.) y D.S. N" 259 del21h212047
(V y U.) y el D.F.L.. N" 29 de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sisier¡atizado
de la de la Lev 18.834. sobre Estatuto Adminiskaiivo.

RESUELVO

Autorizase para participar en la P¡opuesta Públjca indicada en el visto a) de la presente
Resolución a la Constructora Terrasol SA, en Registros B-'1, 3ra Catego¡ía, siempre que
esté al día con todos sus antecedéntes ai momento de la aDertura de la Droouesta.
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QUELINE REYES OLEA
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